RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001502, Ent. N° 5904/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 730/12 de fecha 20/09/12 remitido por  la Administración de las Obras Sanitarias del Estado por el que se comunica que se dejó sin efecto la adjudicación a la empresa STILER S.A. de la Licitación Pública Nº 4070 para la remisión de líquidos residuales de la ciudad de Fray Bentos a Planta BOTNIA;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 588/10 de fecha 11/05/10, el Directorio dispuso adjudicar a STILER S.A. la licitación de referencia ,por los  montos de $ 30:972.357,41 y U$S 1:358.420,97;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/01/12, observó el gasto en virtud de  que: a) se contravino lo dispuesto por el Artículo 57 del TOCAF, al ser la adjudicación realizada a un oferente que incumplió el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Técnica como concluyeron todos los asesores técnicos y b)  se vulneró el principio de igualdad de los oferentes, consagrado en el Artículo 131 Literal F) del T.O.C.A.F; 

3) que previa recomendación por parte de la Asesoria del Organismo de aceptar la observación de este Tribunal,  por Resolución del Directorio Nº 1152/12 de fecha 15/08/12, se dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 588/10 de fecha 11/05/10 y rechazar todas las propuestas presentadas al llamado a licitación referido;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Resolución dispuesta; y

2) Comunicar al Organismo actuante.”
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